
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a despacho del señor Juez, el presente proceso a 

fin de poner en conocimiento la devolución de notificación realizada por el Centro de 

Servicios Judiciales, el día lunes 2 de noviembre del año 2021, mediante la cual dan 

respuesta a la gestión realizada por la oficina de apoyo, a saber:   
 

 

 

 
 

 

 
CAROLINA CARDONA SANCHEZ 

ASISTENTE JUDICIAL 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00506 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

diligencia extraproceso que promueve el señor César Augusto López Ramírez en 

contra de Danderley Montoya Gallego, incorpórese la respuesta allegada por el 



 
Centro de Servicio Judiciales Civil - Familia– y se pone en conocimiento, para los 

fines pertinentes.  

 

Adicionalmente, se advierte que la presente solicitud de interrogatorio de parte 

extraprocesal, fue rechazada por competencia mediante auto del día 11 de octubre del 

año avante, y posteriormente fue remitido a la oficina Judicial del municipio de 

Zipaquirá, el día 19 de octubre de 2021 para el respectivo reparto entre los juzgados 

de esa localidad.  

 

 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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